
22 NORMAS LEGALES Lunes 23 de julio de 2018 /  El Peruano

para la promoción del Acceso a la Propiedad Formal, 
COFOPRI, en coordinación con el MVCS, puede ejecutar 
el mismo para fines de complementar el Catastro Urbano 
Nacional, pudiendo las Municipalidades incorporarlo y 
aprobarlo como parte de su propio catastro urbano local.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- Adecuación Normativa
El MCVS adecua y emite la normativa sectorial 

correspondiente para la implementación de lo regulado 
en el presente Decreto Legislativo en un plazo de hasta 
ciento ochenta (180) días calendario, en concordancia con 
la normativa vigente en materia de Gestión del Riesgo de 
Desastre, con la finalidad que la información que se genere 
permita contar con el inventario físico de viviendas expuestas 
a peligros o afectadas por emergencias y desastres.

SEGUNDA.- Capacitación y Asistencia Técnica
El COFOPRI capacita y asiste técnicamente a las 

Municipalidades en la generación, modernización, 
consolidación, conservación y actualización de los 
catastros urbanos locales.

TERCERA.- Financiamiento
La implementación de lo establecido en la presente 

norma, se financia con cargo de los pliegos Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento y COFOPRI, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Las intervenciones para el levantamiento catastral, 
actualización catastral en zonas en riesgo frente a 
peligros, y/o el catastro de daños en viviendas afectadas 
por emergencias y desastres deben ser registradas en el 
Programa Presupuestal en materia de gestión del riesgo 
de desastres, que establece el Reglamento del presente 
Decreto Legislativo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

ÚNICA.– Plazo para la remisión de información en 
casos de procedimientos en trámite

Las Municipalidades que, a la entrada en vigencia del 
presente decreto, se encuentren elaborando su catastro 
urbano local, remitirán dicha información al MVCS, hasta 
el 29 de marzo de 2019.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

ÚNICA.- Modificación de los artículos 3 y 7 de 
la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema Nacional 
Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro 
de Predios.

Modifíquense los artículos 3 y 7 de la Ley Nº 28294, 
Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y 
su vinculación con el registro de Predios, en los siguientes 
términos:

“Artículo 3.- El Sistema
El Sistema Nacional Integrado de Información 

Catastral Predial está conformado por las siguientes 
entidades:

(...)

l) El Ministerio de Economía y Finanzas”.

“Artículo 7.- Integrantes del Consejo Nacional de 
Catastro

El Consejo Nacional de Catastro está integrado por:

(...)

l) Un representante del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

(...)”.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los  veintidós 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

JAVIER PIQUÉ DEL POZO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1672838-5

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1366

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley Nº 30776, “Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de 
reconstrucción y cierre de brechas en infraestructura y 
servicios”, el Congreso de la República ha delegado en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de 
reconstrucción y cierre de brechas en infraestructura y 
servicios, por el plazo de sesenta días calendario;

Que, en ese sentido, el literal c) del párrafo 2.2 
del artículo 2 del citado dispositivo legal, establece 
que el Poder Ejecutivo está facultado para legislar 
en materia de reconstrucción y cierre de brechas en 
infraestructura y servicios a fin de, entre otros, optimizar 
el marco institucional y los procesos para la obtención y 
saneamiento de predios requeridos para la ejecución de 
proyectos de inversión, que permitan el cierre de brechas 
de infraestructura y el cumplimiento oportuno de las 
obligaciones contractuales a cargo del Estado peruano 
y facilitar el saneamiento físico-legal de inmuebles 
destinados a servicios y otros usos por el Estado, de 
los bienes inmuebles patrimoniales; siendo que estas 
medidas no afectan los derechos de las comunidades 
campesinas y comunidades nativas;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE
MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO Nº 1192, 

QUE APRUEBA LA LEY MARCO DE ADQUISICIÓN Y 
EXPROPIACIÓN DE INMUEBLES, TRANSFERENCIA 

DE INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL ESTADO, 
LIBERACIÓN DE INTERFERENCIAS Y DICTA OTRAS 

MEDIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS
DE INFRAESTRUCTURA

Artículo 1.- Modificación de artículos del Decreto 
Legislativo Nº 1192

Modifícase los artículos 4, 5, 6, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 20, 21, 41, 42 y 43 y la Tercera y Décimo Séptima 
Disposiciones Complementarias Finales del Decreto 
Legislativo Nº 1192, en los siguientes términos:

“Artículo 4.- Definiciones

(...)

4.2. Beneficiario: Es el titular del derecho de 
propiedad del inmueble como resultado de la Adquisición, 
Expropiación o transferencia de inmuebles de propiedad 
del Estado, necesarios para la ejecución de la Obra 
de Infraestructura. El único Beneficiario es el Estado 
actuando a través de alguna de las entidades públicas, 
comprendiendo a los titulares de proyectos y a las 
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empresas prestadoras de servicios de saneamiento 
públicas de accionariado estatal o municipal.

(...)

4.12. Tasación: es la fijación del valor del inmueble 
elaborada de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento Nacional de Tasaciones, y debe determinar: 
i) el valor comercial del inmueble; y, ii) una indemnización 
por el eventual perjuicio que incluya, en caso corresponda, 
el daño emergente y lucro cesante.

(...)

4.14 Documento de Fecha Cierta: Son documentos 
de fecha cierta los siguientes: a) Documentos que 
acrediten la propiedad en mérito a resolución judicial, 
administrativa, certificado u otro documento emitido por 
la autoridad competente, b) Documentos privados con 
firmas legalizadas, c) Documentos privados reconocidos 
judicialmente, d) Documentos privados que han sido 
materia de cotejo pericial conforme, respecto de la firma del 
otorgante, e) Escrituras imperfectas otorgadas ante Juez 
de Paz, f) Minutas presentadas al despacho notarial, con la 
respectiva constancia de su ingreso expedida por el Notario 
que conserva el archivo, g) Los indicados en los numerales 
1 al 4 del artículo 245 del Código Procesal Civil.”

“Artículo 5.- Del Beneficiario y el Sujeto Activo

(...)

5.5. El Sujeto Activo o el Beneficiario solicita la 
inscripción de la anotación preventiva del área que 
comprende el proyecto de infraestructura, adjuntando 
la disposición emitida por la autoridad competente 
establecida en las disposiciones legales vigentes y los 
planos respectivos, en físico y en formato digital. Dicha 
anotación generará los siguientes efectos:

(...)

d. La Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos (SUNARP) debe proceder a la inscripción a que 
se refiere el apartado anterior, en un plazo no mayor a 
sesenta días hábiles.

Una vez inscrita la anotación preventiva a que se refiere 
el párrafo anterior, la SUNARP entregará, conjuntamente 
con la anotación de inscripción correspondiente, el gráfico 
del área objeto de la anotación preventiva.

e. El Sujeto Activo o el Beneficiario, bajo 
responsabilidad, notifica a las Municipalidades Distritales 
y Provinciales correspondientes sobre las inscripciones 
de las anotaciones preventivas, para su incorporación en 
los planes de desarrollo urbano, usos de suelos y otras 
disposiciones relativas al suelo. Los títulos, autorizaciones, 
licencias, permisos u otros otorgados por entidades del 
Estado, que contravengan los alcances de la anotación 
preventiva, son nulos de pleno derecho.

(...)”

“Artículo 6.- Del Sujeto Pasivo en bienes inmuebles 
inscritos

Para los procesos de Adquisición y Expropiación, se 
considera como Sujeto Pasivo a quien cumpla uno de los 
siguientes supuestos:

6.1. Su derecho de propiedad se encuentra inscrito en 
el Registro de Predios de la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos (SUNARP), salvo la existencia 
de poseedor quien adquirió por prescripción declarada 
judicial o notarialmente con título no inscrito.

Cuando el Sujeto Pasivo sea una sucesión, bastará 
que la misma conste inscrita definitivamente en el Registro 
de Sucesiones.

De no existir sucesión inscrita en el Registro de 
Sucesiones, se considera al titular registral como Sujeto 
Pasivo, no requiriéndose efectuar a éste la comunicación 
de la afectación y de la intención de adquisición, 
iniciándose el procedimiento de expropiación una vez 
recibida la tasación.

El registrador procede a inscribir el inmueble a favor 
del Beneficiario por el sólo mérito del Formulario Registral 
o la Resolución que apruebe la Expropiación. No es 
exigible la previa inscripción de la sucesión.

6.2. Su derecho de propiedad se acredita mediante 
documento de fecha cierta, y de acuerdo al tracto sucesivo 
respecto del titular registral. En este supuesto el Sujeto 
Activo publica un aviso por dos veces con intervalos de 
tres días calendario en el diario oficial El Peruano y en un 
diario de circulación nacional. El aviso contiene:

(...)
6.4. Si existe un proceso judicial o arbitral donde se 

discute la propiedad del bien, conformarán al Sujeto Pasivo 
quienes consten en el registro respectivo y sean partes del 
litigio. Podrá seguirse con el proceso regulado en el Título 
III, en lo que corresponda, por lo que la adquisición del bien 
podrá celebrarse con los sujetos en litigio si existe mutuo 
acuerdo. A falta de acuerdo o de darse alguna otra causal 
que impida la adquisición, se procederá con lo regulado en 
el Título IV del presente decreto legislativo.

Para cualquiera de los supuestos mencionados en el 
párrafo anterior, el Sujeto Activo debe realizar en la vía 
judicial o arbitral, según corresponda, la consignación 
del valor total de la tasación a nombre de la autoridad 
jurisdiccional correspondiente. Dicha consignación solo 
es entregada al legítimo propietario cuando se defina la 
propiedad del bien expropiado en la vía judicial, arbitral, 
previa comunicación al Sujeto Activo.

6.5 (...)”

“Artículo 11.- Adquisición o Expropiación total
El Sujeto Pasivo podrá solicitar la Adquisición o 

Expropiación total, cuando el remanente del bien inmueble 
que no es afectado sufre una desvalorización significativa 
o resultare inútil para los fines a que estaba destinado con 
anterioridad a la Adquisición o Expropiación parcial.

La solicitud de adquisición del área remanente deberá 
ser presentada hasta el momento de la aceptación de 
la oferta de adquisición, tramitándose en expedientes 
separados, siguiéndose el procedimiento regulado en el 
Título III del presente Decreto Legislativo.”

“Artículo 12.- Órgano encargado de la Tasación
El valor de la Tasación para adquirir inmuebles 

destinados a la ejecución de Obras de Infraestructura es 
fijado por la Dirección General de Políticas y Regulación 
en Construcción y Saneamiento del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través de su 
unidad orgánica competente.”

“Artículo 13.- Fijación del valor de la Tasación
(...)

13.1 El valor comercial del inmueble:

a. Incluye los valores de terreno, de edificaciones y 
plantaciones. En el caso de no comprender alguno 
de los componentes antes descritos, el Sujeto 
Activo debe precisar y sustentar dicha situación. 
La responsabilidad de dicha determinación es del 
Sujeto Activo.

(...)”

“Artículo 14.- Plazo de la Tasación

(...)

14.3 La Tasación debe efectuarse en un plazo no 
mayor de treinta días hábiles a partir de la designación 
del Perito conforme el procedimiento establecido por el 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

14.4 La rectificación por error material sólo puede 
efectuarse durante la vigencia de la tasación. De tratarse 
de otra modificación, el Sujeto Activo debe solicitar un 
nuevo servicio de tasación, presentando nuevamente el 
expediente técnico legal.”

“Artículo 15.- Requisitos para la Tasación
El Expediente Técnico Legal, debidamente sustentado, 

que contiene la solicitud de Tasación que presente 
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el Sujeto Activo al órgano encargado de la Tasación, 
cumple como mínimo con los siguientes requisitos, bajo 
responsabilidad:

15.1 Documentos del predio:

(...)

k) Plano de zonificación vigente, de corresponder, en 
el que se debe incluir el número de la resolución que lo 
aprueba, expedido por la autoridad competente

(...)

15.3 Requisitos para fijar la indemnización por el 
Perjuicio Económico

Identificar y detallar el perjuicio económico, adjuntando 
la documentación que acredite el lucro cesante y el daño 
emergente y, el informe de sustento que contenga, según 
corresponda, lo siguiente:

a) Para la determinación del daño emergente, se debe 
precisar, de ser el caso, si el predio queda inhabitable, 
tiene pérdida de funcionalidad, traslado de bienes 
muebles, alquiler de inmueble temporal precisando el 
plazo, gastos de búsqueda, acondicionamiento del área 
remanente, instalación de cerco perimétrico, y otros.

b) Para la determinación del lucro cesante, se 
debe acreditar la renta dejada de percibir y el periodo 
contemplado de la actividad económica afectada.

La certificación suscrita por el funcionario responsable 
del Sujeto Activo, que declara que ha revisado el 
expediente técnico-legal y concluye que la documentación 
técnico legal es completa y actualizada.

15.4 (...)
15.6 Recibida la solicitud de tasación, el órgano 

encargado de la elaboración de la misma, tiene hasta diez 
días hábiles para calificar el Expediente Técnico Legal. 
En caso de no cumplir con los requisitos establecidos, 
se procede a observar la solicitud, otorgando -un plazo 
de hasta diez días hábiles para su subsanación. En caso 
de no subsanar en su totalidad las observaciones dentro 
del plazo antes indicado, se procede a la devolución del 
Expediente Técnico Legal.”

“Artículo 16.- Identificación de los inmuebles 
materia de adquisición

16.1. Dentro de los diez días hábiles siguientes de 
identificados los inmuebles que se requieran para la 
ejecución de las Obras de Infraestructura, el Sujeto 
Activo comunica dicha situación a los Sujetos Pasivos y 
ocupantes del bien inmueble.

Previamente a la comunicación anterior, el Sujeto 
Activo deberá contar con el Certificado de Búsqueda 
Catastral.

La Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos (SUNARP) proporcionará el Certificado de 
Búsqueda Catastral en un plazo no mayor de quince días 
hábiles al Sujeto Activo. Al certificado anexará los informes 
técnicos que lo sustentan, así como la información gráfica 
y digital correspondiente y que tendrán carácter vinculante 
en el aspecto técnico para la posterior inscripción del 
inmueble a favor del Sujeto Activo, en los procesos de 
adquisición o expropiación, al amparo del Decreto.

16.2 (...)”.

“Artículo 17.- Expediente técnico legal
Dentro de un plazo no mayor de cuatro meses siguientes 

a la identificación de los inmuebles que se requieran para 
la ejecución de las Obras de Infraestructura, el Sujeto 
Activo remite al órgano encargado de la Tasación, los 
expedientes técnicos legales necesarios para la Tasación.

Tratándose de Asociaciones Público Privadas, el plazo 
referido en el párrafo anterior es de tres meses.”

“Artículo 18.- Tasación
La Tasación deberá efectuarse en un plazo no mayor 

de treinta días hábiles de designado el perito conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 14 del presente 
Decreto Legislativo.”

“Artículo 20.- Procedimiento
(...)

20.2 Recibida la Tasación, el Sujeto Activo envía al 
Sujeto Pasivo en el plazo máximo de veinte días hábiles 
una Carta de Intención de Adquisición.

Dicho documento contendrá lo siguiente:

i. Partida registral del inmueble materia de 
Adquisición, de corresponder.

ii. La copia del informe técnico de Tasación.
iii. Incentivo a la Adquisición por el monto adicional 

equivalente al 20% del valor comercial del 
inmueble, en caso el Sujeto Pasivo acepte el trato 
directo.

iv. Modelo del Formulario Registral por trato directo.

El Sujeto Activo, previa a la emisión de la Carta de 
Intención de Adquisición debe contar con la disponibilidad 
presupuestal para financiar el pago del valor indicado 
en la carta y con el certificado registral inmobiliario, de 
corresponder.

La Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos (SUNARP) proporcionará el Certificado Registral 
Inmobiliario en un plazo no mayor de dos días hábiles al 
Sujeto Activo.

20.3 (...)”

“Artículo 21.- Sobre los acuerdos de Adquisición

(...)

21.8. Incluso, durante el trámite de los procesos 
regulados en los Títulos IV y V, el Sujeto Activo se 
encuentra facultado a suscribir los acuerdos de 
Adquisición regulados en el presente artículo, siempre 
que conjuntamente con la suscripción de dichos acuerdos 
se efectúe la entrega anticipada de la posesión de los 
inmuebles.

En dichos casos, corresponderá otorgar el incentivo 
previsto en el numeral 4.5 del artículo 4 de la presente 
norma.”

“Artículo 41. Transferencia de inmuebles de 
propiedad del Estado u otorgamiento de otros 
derechos reales

41.1 Para la aplicación del presente Decreto 
Legislativo, los predios y/o edificaciones de propiedad 
estatal de dominio público o de dominio privado, y de las 
empresas del Estado, de derecho público y de derecho 
privado, requeridos para la ejecución de Obras de 
Infraestructura declaradas de necesidad pública, interés 
nacional, seguridad nacional y/o de gran envergadura, 
son transferidos en propiedad u otorgados a través de 
otro derecho real, a título gratuito y automáticamente 
al sector, gobierno regional o gobierno local o titular del 
proyecto al cual pertenece el proyecto, en la oportunidad 
que estos lo señalan y por el solo mérito de la resolución 
administrativa que emita la Superintendencia Nacional 
de Bienes Estatales (SBN), en un plazo máximo de 
cuarenta y cinco días hábiles contados desde la fecha de 
presentación de la solicitud. Esta resolución es irrecurrible 
en vía administrativa o judicial.

La SBN puede transferir a la entidad solicitante las 
áreas de aportes reglamentarios, vías y otras áreas 
otorgadas a favor del Estado en procesos de habilitación 
urbana, conforme a la respectiva resolución y plano 
que aprueba la habilitación urbana, para cuyo efecto 
dispone su independización en la misma resolución de 
transferencia.

La transferencia de predios del Estado, bajo la 
administración de la SBN o del Gobierno Regional 
con funciones transferidas, y de las entidades del 
Gobierno Nacional, puede realizarse en forma previa a 
la declaratoria de necesidad pública, interés nacional, 
seguridad nacional y/o de gran envergadura, siendo 
suficiente el pedido efectuado por la entidad beneficiaria.

En los casos que uno o más proyectos requieran 
un mismo predio, el Sector correspondiente evalúa 
la prioridad de los proyectos y la posibilidad de su 



25NORMAS LEGALESLunes 23 de julio de 2018 El Peruano /

coexistencia. Tratándose de proyectos de diferentes 
sectores la PCM determina la prioridad.

41.2 (...)
41.10 En los procesos judiciales seguidos contra 

el Estado o las entidades públicas en donde existan 
conflictos que involucren la propiedad y/o posesión 
de bienes inmuebles de propiedad estatal o actos de 
disposición que recaigan sobre estos, es obligación de la 
autoridad jurisdiccional respectiva, solicitar la opinión de 
la SBN de manera previa a la emisión de la sentencia o 
medida cautelar respectiva.

La opinión de la SBN se emite en relación a la situación 
legal de los predios materia de litigio y el uso de éstos, así 
como cualquier información técnica adicional relevante 
para la resolución de la disputa.

Todo acto o medida administrativa o judicial relativa a 
bienes estatales no debe afectar la prestación de servicios 
públicos o el ejercicio de funciones públicas.

Esta disposición es aplicable incluso a los procesos 
judiciales en trámite, siempre que la naturaleza del 
proceso y su etapa procesal lo permita. Asimismo, las 
medidas cautelares emitidas que recaigan o afecten 
bienes estatales, por su naturaleza variable, deberán 
adecuarse a la presente disposición.”

“Artículo 42.- De las Interferencias
(...)

La presente disposición incluye a las empresas 
del Estado, de derecho público y de derecho privado, 
prestadoras de servicios públicos quienes son las 
encargadas de efectuar las contrataciones necesarias 
para la liberación de interferencias; para tal efecto, 
pueden emplear requerimientos y perfiles uniformizados 
elaborados y aprobados por el sector competente. El 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – 
OSCE brinda asistencia técnica a dichas empresas.”

“Artículo 43.- Procedimiento y plazo de liberación 
de interferencias

(...)
43.3 (...)
(...)

Si la entidad pública o quien ejecute la obra de 
infraestructura de acuerdo a lo establecido en el contrato 
correspondiente, no está de acuerdo con el cronograma 
y presupuesto actualizado, podrá iniciar a solicitud de 
parte ante el Organismo Regulador correspondiente, un 
procedimiento de mandato para definir el cronograma y 
presupuesto definitivos, que deberán ser cumplidos por la 
empresa prestadora de servicios públicos o el titular de la 
interferencia. El Organismo Regulador emite su mandato 
en el plazo máximo de veinte días hábiles contados a partir 
del inicio del procedimiento. El mandato es de obligatorio 
cumplimiento a partir de su notificación, sin perjuicio 
de los recursos que correspondan. El incumplimiento 
del mandato impuesto constituye una infracción grave 
y está sujeto a las sanciones de multa y medidas 
complementarias y/o correctivas que correspondan.

(...)”

“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Tercera.- Reconocimiento de mejoras
El Sujeto Activo, a fin de obtener la liberación del 

inmueble, en el marco de los procesos regulados en 
los títulos III, IV y VI, previa disponibilidad presupuestal 
respectiva, podrá reconocer las mejoras encontradas 
en el inmueble y reconocer los gastos de traslado a 
los ocupantes o poseedores que no cumplan con los 
requisitos establecidos en los artículos 6 y 7 del presente 
Decreto Legislativo.

Para que procedan los pagos anteriores, el Sujeto 
Activo publicará un aviso por dos veces con intervalos de 
tres días calendario en el diario oficial El Peruano y en un 
diario de circulación nacional con la siguiente información:

i. (...)

iv. El plazo que tendrán aquellos que tengan legítimo 
interés para cuestionar el reconocimiento de las mejoras 
a favor del poseedor u ocupante del bien inmueble, que 
es de diez días hábiles contados a partir de la última 
publicación.

(...)”

“Décimo Séptima.- Contrataciones
Autorizase, excepcionalmente y hasta el 28 de julio 

de 2021, al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
a inaplicar lo dispuesto en la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, para las contrataciones de 
servicios que se requieran en el marco del presente 
Decreto Legislativo, así como las contrataciones de 
servicios de consultorías de obras y obras destinadas a la 
liberación de Interferencias.

Las contrataciones a que se hace referencia en el 
presente artículo deben encontrarse acordes con los 
acuerdos comerciales suscritos por el Estado Peruano; 
la inaplicación de la Ley Nº 30225 para la contratación 
de obras se realiza hasta por un monto de tres mil 
seiscientas (3600) Unidades Impositivas Tributarias 
(UIT). La Contraloría General de la República realiza el 
control simultáneo de las contrataciones de obras antes 
señaladas, debiendo el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones remitir copia del contrato de la obra y los 
documentos que lo sustenten.

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones debe 
homologar, dentro del plazo establecido en el párrafo 
precedente, los requerimientos de los servicios necesarios 
para la aplicación del presente Decreto Legislativo, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 30225.”

Artículo 2.- Incorporación de Disposiciones 
Complementarias Finales al Decreto Legislativo Nº 
1192

Incorpóranse la Décimo Novena, Vigésima, 
Vigésimo Primera y Vigésimo Segunda Disposiciones 
Complementarias Finales, al Decreto Legislativo Nº 1192, 
en los siguientes términos:

“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
(...)

DÉCIMO NOVENA.- APROBACIÓN EXCEPCIONAL 
DEL VALOR DE TASACIONES

En el marco del presente Decreto Legislativo, respecto 
a las adquisiciones, las empresas prestadoras de 
servicios de saneamiento públicas de accionariado estatal 
o municipal, mediante acuerdo de Directorio, aprueban 
de manera directa el valor de las tasaciones y el pago, 
incluyendo el incentivo al que hace referencia el inciso iii) 
del párrafo 20.2 del artículo 20 de la presente norma.

Para tal efecto, las mencionadas empresas realizan 
todas las acciones correspondientes al sujeto activo, de 
acuerdo a lo establecido en el párrafo 20.4 del artículo 
20 de la presente norma, según corresponda, bajo 
responsabilidad y aplicación de la normativa de control 
interno.”

“VIGÉSIMA.- TRANSFERENCIA DE INMUEBLES 
U OTORGAMIENTO DE OTROS DERECHOS REALES 
EN VÍA DE REGULARIZACIÓN PARA EL SECTOR 
SANEAMIENTO

En el marco del presente Decreto Legislativo, la SBN 
se encuentra facultada para transferir u otorgar otros 
derechos reales a favor de las empresas prestadoras de 
servicios de saneamiento públicas de accionariado estatal 
o municipal, a título gratuito, los bienes inmuebles de 
dominio privado y de dominio público del Estado y de las 
entidades comprendidas en el numeral 41.1 del artículo 
41 del presente Decreto Legislativo.

La solicitud de transferencia de propiedad u 
otorgamiento de otro derecho real, es realizada por 
la empresa prestadora de servicios de saneamiento 
públicas de accionariado estatal o municipal, respecto de 
aquellos predios y/o infraestructuras que forman parte de 
los servicios de saneamiento, cuya gestión y prestación 
han sido declarados de necesidad pública e interés 
nacional por el Decreto Legislativo Nº 1280, Decreto 
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Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y 
Prestación de los Servicios de Saneamiento, siempre 
que se encuentren en administración y/u operación por 
dichas empresas para la prestación de los servicios de 
saneamiento.

En todo lo no previsto en la presente disposición 
rige lo dispuesto en el artículo 41 del presente Decreto 
Legislativo.”

“VIGESIMO PRIMERA.- EXPEDIENTES DE 
AFECTACIÓN PREDIAL

Autorícese al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, para que, en sus procedimientos de 
adquisición, expropiación y/o pago de mejoras, pueda 
elaborar Expedientes de Afectación Predial.

Los Expedientes de Afectación Predial son 
aquellos que contienen el Expediente Técnico Legal 
y la Tasación, y serán elaborados en su conjunto por 
el Sujeto Activo o Beneficiario y el Perito u Organismo 
Especializado, en el marco de sus competencias, en el 
plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la 
notificación de la comunicación prevista en el numeral 
16.1 del Artículo 16.

Mediante resolución ministerial, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones aprobará las disposiciones 
necesarias para la implementación de la presente 
disposición complementaria.”

“VIGÉSIMO SEGUNDA.- ÁREAS O 
INFRAESTRUCTURA DE USO PÚBLICO

Tratándose de áreas o infraestructuras de uso público 
tales como vías, avenidas, calles, parques, veredas, 
plazas públicas, entre otras, las entidades titulares de los 
proyectos de inversión, en su calidad de Sujeto Activo 
y/o Beneficiario, asumirán la administración de éstas, 
para los fines del proyecto, siempre que se encuentren 
dentro del polígono del proyecto de inversión respectivo, 
debidamente delimitado en el plano aprobado por el titular 
del mismo. Para ello, bastará que el Sujeto Activo y/o 
Beneficiario comunique por escrito a la entidad pública 
competente que venía ejerciendo la administración de 
dicha área o infraestructura, adjuntando el/los plano/s 
correspondiente/s.”

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Vivienda Construcción y Saneamiento, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones, el Ministro de Economía 
y Finanzas y la Ministra de Cultura.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- ELABORACIÓN DE TASACIONES 
PARA PROYECTOS DEL SECTOR TRANSPORTES

En forma alternativa a lo dispuesto en el artículo 12 
del Decreto Legislativo Nº 1192, autorícese al Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, por un plazo de 
cinco años contados a partir de la publicación del 
presente Decreto Legislativo, a solicitar la elaboración 
de la Tasación de los inmuebles necesarios para la 
ejecución de sus proyectos de infraestructura, a Peritos 
u organismos especializados en el rubro, con reconocida 
y acreditada experiencia.

El procedimiento de tasación se ajustará a lo 
establecido en el Reglamento Nacional de Tasaciones y 
la normatividad vigente.

Los organismos especializados a cargo del servicio de 
tasación serán solidariamente responsables con el Perito 
a cargo de la elaboración de la Tasación.

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
mediante resolución ministerial emitirá las disposiciones 
complementarias necesarias.

SEGUNDA.- FINANCIAMIENTO
La implementación del presente decreto legislativo 

se financia con cargo al presupuesto institucional de las 
entidades involucradas, en el marco de las leyes anuales 
de presupuesto, de acuerdo a las competencias de cada 
entidad y sin demandar recursos adicionales al tesoro 
público.

TERCERA.- APROBACIÓN DEL TEXTO ÚNICO 
ORDENADO

En un plazo de ciento veinte días hábiles, contados 
desde la vigencia del presente Decreto Legislativo, se 
aprobará el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
Nº 1192, por Decreto Supremo refrendado por el Ministro 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

CUARTA.- CALIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 
TÉCNICO LEGAL

Mediante resolución ministerial, el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento establece los 
rangos para la calificación del Expediente Técnico Legal, 
dentro del marco de los plazos establecidos en numeral 
15.6 del artículo 15 del Decreto Legislativo Nº 1192, en 
un plazo de ciento veinte días de contados desde la 
vigencia del presente Decreto Legislativo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
MODIFICATORIA

ÚNICA.- INCORPORACIÓN DE DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA A LA LEY Nº 
30230, LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS TRIBUTARIAS, 
SIMPLIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS Y PERMISOS 
PARA LA PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DE LA 
INVERSIÓN EN EL PAÍS

Incorpórase la Única Disposición Complementaria 
Modificatoria, a la Ley Nº 30230, Ley que establece 
medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización de la inversión 
en el país, en los siguientes términos:

“ÚNICA.- Inscripción de bien inmueble integrante 
del Patrimonio Cultural de la Nación

El Ministerio de Cultura solicita la inscripción del bien 
inmueble integrante del Patrimonio Cultural de la Nación 
y la condición cultural de dicho bien, según corresponda, 
ante la oficina registral en cuya jurisdicción se encuentra 
el bien, independientemente de ser propiedad pública o 
privada. Para el caso de bienes inmuebles de carácter 
prehispánico, dicha inscripción se realiza con la 
presentación del acto resolutivo debidamente publicado en 
el Diario Oficial El Peruano, previo proceso de declaración 
y delimitación como Patrimonio Cultural de la Nación, no 
siendo de aplicación el orden de prelación dispuesto en 
el literal 20.1 del artículo 20 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 006-2017-
JUS.”

POR TANTO:

Mando que se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

FRANCISCO ISMODES MEZZANO
Ministro de Energía y Minas
Encargado del Despacho del
Ministerio de Economía y Finanzas

PATRICIA BALBUENA PALACIOS
Ministra de Cultura

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

JAVIER PIQUÉ DEL POZO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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